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NOTARIO(A) MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON MACHALA 

EXTRACTO 

[Escritura N°: 20170701005Poa231 

ACTO O CONTRATO: 

C E S I Q N D E P A R T I C I P A C I O N E S O A C C I O N E S 

F E C H A D E O T O R G A M I E N T O : 119 D E E N E R O D E L 2 0 1 7 , (17 :07 ) 

OTORGANTES 

O T O R G A D O P O R 

NombresfRazún social Tipo intarvininste 
Documento de 

Identidad 
No. 

Identificación 
Nacionalidad Calidad 

Persona que 1 
representa 

Natural A R I A S B A L S E C A R O R Y D A N I E L 
P O R S U S P R O P I O S 

D E R E C H O S 
C É D U L A 0 7 0 2 9 1 7 3 3 7 

E C U A T O R I A 

N A 
C E D E N T E 

A F A V O R DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 
Documento de 

identidad 
No. 

Identificación 
Nacionalidad Calidad 

Persona que 
representa 

Natural 
A R I A S B A L S E C A V A N E S S A 

P A O L A 

P O R S U S P R O P I O S 

D E R E C H O S 
C É D U L A 0 7 0 2 9 1 7 3 4 5 

E C U A T O R I A 

N A 

C E S I O N A R I O 

(A) 

UBICACION 

Prowlncia Cantón Parroquia 

E L O R O M A C H A L A M A C H A L A 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTIA D E L ACTO O 
CONTRATO: 

4 9 0 , 0 0 

NOTARIO(A) MARCO EDI¿iBD©-ZSraBRANO ZAMBRANO 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN MACHALA 



P RIMER 

TESTIMONIO CERTIFICAD O 

D E LA ESCRITURA P UBLICA D E: 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
FRÜPINARI CÍA. LTDA.: QUE OTORGA El SR. RORY ARIAS 
BALSECA, A FAVOR DE LA SRA. VANESSA ARIAS BALSECA.-

CUANTIA: $ 490>00 
MACH ALA 1 9 D E ENERO D EL 2 0 1 7 
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ESCRITURA PUBLICA DE 

CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA FRÜPINARI 

CIA. LTDA., QUE OTORGA 

EL SEÑOR RORY DANIEL 

ARIAS BALSECA A FAVOR 

DE LA SEÑORA VANESSA 

PAOLA ARIAS BALSECA.-

CUANTIA: $. 4 9 0 .0 0  DOLARES AMERICANOS.-

DI: 2  COPIAS 

En la ciudad de Máchala, Capital de la Provincia de El 

Oro, República del Ecuador, hoy día lUEVES 

DIECINUEVE DE ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE, ante 

mí, ABOGADO MARCO EDUARDO ZAMBRANO 

ZAMBRANO, Notar io Público Quinto del Cantón Máchala, 

comparecen por sus propios derechos, en calidad de 

cedente, el señor  RORY DANIEL ARIAS BALSECA, de estado 

civi l divorciado, agr icultor, domiciliado en esta ciudad de 

Máchala; y, en calidad de Cesionaria, la señora VANESSA 

PAOLA ARIAS BALSECA, de estado civil casado, empresaria, 

domiciliada en esta ciudad de Máchala.- Los señores 

comparecientes: de nacionahdad ecuator iana, mayores de 

edad, capaces para obligarse y contratar, a quienes de 

conocerlos doy fe, de conformidad a ios documentos de 



Akrj. Míircú E. Za.hrano Zabrano 

Notario • IJvuito 

Máchala - E¡ Oro zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 identificación que se presentaron ante mí. con amplia 

2 liber tad y bien instruidos de la naturaleza y resultados de la 

3 presente Escr itura Pública dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CESION DE 

4 PARTICIPACIONES .SOCIALES, para su otorgamiento me, 

5 presentan la minuta que copio a continuación:. 

6 SEÑOR NOTARIO En el Registro de Escrituras Públicas a su 

7^ cargo, sírvase incorporar una de CESIÓN DE 

J t < PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

f i P - I FRÜPINARI CIA. LTDA, al tenor de las cláusulas 

^ siguientes:. 

re PRIMERA: DE LOS OTORGANTES.- Intervienen en la 

\  celebración del presente instrumento público, por una par te 

# ^ el señor  RORY DANIEL ARIAS BALSECA por sus propios 

14 derechos, a quien en adelante se le denominará 

15 simplemente EL CEDENTE; y, por otra par te la señora 

16 VANESSA PAOLA ARIAS BALSECA, a quien en adelante se 

17 le denominará simplemente CESIONARIA, con la capacidad 

18 civil suficiente para intervenir en todo acto o contrato. 

19 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno.- La Compañía 

20 FRÜPINARI CIA. LTDA., se constituyó mediante Escr itura 

21 Pública autor izada por el Notar io Cuarto del cantón 

22 Máchala, el día nueve de Septiembre del dos m il diez, e 

23 inscr ita en el Registro Mercantil del Cantón Máchala, con el 

24 número m il cuarenta y ocho y anotada bajo el Repertor io 

25 con el número m il novecientos veint icuatro, el dieciséis de 

26 Septiembre del dos mil diez, aprobada por la 

27 Superintendencia de Compañías mediante resolución 

28 SC.DIC.M.10.0000288 de fecha catorce de septiembre del 



Abg. Marco t. Zci,bran.o /.ahrani) 
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dos m il diez.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Dos.- Mediante escr itura pública de Cesión de 

Participaciones Sociales celebrada en la Notar ía Cuarta de 

Máchala el veint icuatro de Marzo del dos m il once 

debidamente inscr ita en el Registro Mercantil de Máchala el 

cuatro de Agosto del dos m il once, los cónyuges señores 

Vanessa Paola Ar ias Balseca y Darwin Alex Pineda Pineda 

t ransfir ieron CIENTO SESENTA PARTICIPACIONES 

SOCIALES a favor del señor RORY DANIEL ARIAS BALSECA, 

quedando el socio como propietar io de CUATROCIENTAS 

NOVENTA participaciones sociales de un dólar de los 

Estados Unidos de Amér ica cada una. Tre s .- Los socios de la 

compañía reunidos en Junta Universal de Socios de la 

Compañía FRÜPINARI CIA. LTDA., el día dieciséis de Enero 

del dos m il diecisiete, resuelven por unanimidad autor izar al 

socio RORY DANIEL ARIAS BALSECA propietar io de 4 9 0  

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA CADA UNA en el capital social de la 

compañía, a cederlas en su totalidad a favor de la señora 

VANESSA PAOLA ARIAS BALSECA, conforme aparece de la 

copia certificada del Acta que se adjunta. — 

TERCERA: CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE LAS 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el 

señor  RORY DANIEL ARIAS BALSECA cede y transñere sin 

condicionamiento alguno a favor de la señora VANESSA 

PAOLA ARIAS BALSECA las cuatrocientos noventa 

participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos 

de Amér ica cada una. — — -.— 

CUARTA: •  DEL PRECIO.- El precio de las participaciones 
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1 sociales que se venden es dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CUATROCIENTOS NOVENTA 

2 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. {USD $ 

3 4 9 0 ,0 0 ) , que el cedente declara haber recibido a su entera 

4 satisfacción, en efectivo y en moneda de curso legal de parte 

5 de la cesionar ia.— -

6 QUINTA: DE LA ENTREGA DEL CERTIFICADO.- Se deja 

7 constancia que el cedente entrega al cesionaria al momento 

8 de suscr ibir  esta escr itura, su certificado de aportación para 

S 2¿ anulado, y la compañía pueda emit ir  uno nuevo a zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

t ^Si nombre de la cesionaria. — — 

o l - SEXTA: SANEAMIENTO.- El cedente declara que las 

í'éí: participaciones sociales que cede y transfiere a favor de la 

i g ^ cesionaria, no soporta gravamen alguno, pero aun así se zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

H^ ^ t^ ^ somete al saneamiento por evicción en los términos y 

15 modos que la Ley establece. -

16 SEPTIMA: DE LA ACEPTACIÓN. INSCRIPCIÓN Y DE 

17 LA MARGINACION. Uno.- La cesionaña señora VANESSA 

18 PAOLA ARIAS BALSECA acepta la cesión hecha a su favor, 

19 en la forma indicada en la cláusula Tercera del presente 

20 Instrumento público. Dos.- Las partes quedan facultadas 

21 para obtener la inscr ipción de esta escr itura en el Registro 

22 Mercantil, y las demás anotaciones y marginaciones que 

23 fueren del caso.- Usted, señor Notar io, se servirá agregar las 

24 demás cláusulas de estilo que aseguren la plena vahdez de 

25 este contrato.- Abogado Freddy Carrasco AguOar.- Matr icula 

26 Hasta aquí la minuta inserta que queda elevada a 

27 Escr itura Pública con todo el valor legal. Y leída que fue 

28 íntegramente por mí el Notar io a los comparecientes, 

4 
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JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE FRÜPr^ 

CELEBRADA EL 16  DE ENERO DE 2017 

CÍA. LTDA. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

o zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En ia ciudad ds Máchala, siencfo las ocho horas deí día dieciséis de Enero del año dos mií 

diecisiete, en las ofícinss de ía compañía ubicada en la ciudad de Máchala, caüe Bolívar 402 y 

Buenavísta, sin ei requisito dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA la f>revia convocatoria, fos socios de ía compañía FRÜPÍMARí 

C í a . l t d a . Ai tenor de lo dispuesto en el art. 238 de ía Ley de Compañías vigente. Actúa como 

Presidente de ía Junta, la señora Ing. Vanessa Pacía Arias Balseca; y, como Secretario de la 

^ á j n í a , el señor Ing, Darwin Aiex Pineda Pineda. 

^ 5@ Jjresídente de la Junta dispone que por secretaria se constate eí quorum reglamentario, se dé 

B ^ m p i i m i e n t o a ¡as formalidades legales y e s t a t u i d a s , y se efectué ei correspondtertíe registro 

f ! ^ 3 o s socios presentes en esta sesión, con la constancia de las participaciones que representen, 

^ ^ valor pagado de ellas y los votos que ¡es corresponden; resultando que asistan Sos siguientes 

o r - í ^ ^ G s : 1) ing. Vanessa Paoia Arias Balseca y e l Ing. Darwín Aiex PÍPteda Pineda, como 

propietarios de Quinientas Diez (510.00) participaciones de un úéísr (üS$1.00) de los Estados 

Uñidos de América cada una de ellas; 2) Eí Señor Rory Daniel Arias Balseca, como propietario 

de Güatfocieatas Noventa (490.00) participaciones de un dólar (US$1.00) de ios Estados Unidos 

ds América cada una de eílas. 

Los socios presentes representan la íotafídad dei capital social de ía compañía, eí rnlsmo que 

asciende a la suma de un mti dólares de los Estados Unidos de América ($1000.00), integrante 

suscrito y pagado en el 100% de su vaior, y está dividido en Mil ($1000.00) participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles del valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, por lo que cada participación le confieren a los sodos ei derecho a un voto en 

las deliberaciones de la Junta Universal. 

Los socios deciden por unanimidad constituirse en Junta Universal de socios, de acuerdo con ío 

dispuesto en ei Art. 238 de !a Ley de Compañías vigente, para efecto de tratar eí siguiente Orden 

del día. el mismo que también es fijado por unanimidad: PUNTO ÚNICO: 

1) A p r o b a r h cesién y í ransfereacía de ías cua í rode í i ías noventa parí ic£|íadíí i íes 

jguales:, aeumul í i í iv í js e i nd i v i s i í i ks de l Señor R o r y Dasíe l A r i as Bsiseca a favor 

de la íns» Vaaessa Faola A r i a s Balseca. 



Dirección: BOLÍVAR 402 Y BUENAVISTA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
T e l é f o n o : 0 7 2 9 3 1 0 9 3 

Preside la presente Junta la tng. Vanessa Paola Arias Baíseca, enzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA calidad de Presidente de la 

compañia y actúa como Secretario de ia misma, el ing. Darwin Alex Pineda Pineda, en calidad 

de Gerente General de la referida empresa. Acto seguido !a presidencia dispone que el señor 

secretario de ia Junta elabore la físía de los socios presentes, con lo cual se constata una vez 

más que si existe el quorum legal correspondiente, lo cual le permite ai presidente declarar 

legalmente instalada la presente JUNTA UMIVERSAL D E S O C I O S , conforme lo establece ei 

p gSEt- 238 de la Ley de Compañías y el reglamento de Juntas Universales, de inmediato se da 

^ wgffira al PRIMER PUMTQ: dei orden del día. el mismo que se refiere a: Aprobar la cesión y zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

B íffrfeferencia de ías cuatrocierttas noventa participaciones iguales, acumulativas e 

ífji^ííirisíbles de! Señor Rory Daniel Arias B a l s e c a a favor de la Ing. V a n e s s a Paola Arias 

^ s e c a . Al respecto toma !a palabra ei Ing. Darv^in Alex Pineda Pineda Gerente General de la 

compañía, quien manifiesta que por voluntad propia el Señor Rory Daniel Arias Balseca decide 

_:síh^#P cesión y transferencia de sus participaciones a nombre de Vanessa Paola Arias Balseca, 

Los socios R E S U E L V E : de manera unánime aprobar el único orden del día. 

Agotado el Orden del Dia, la presidencia concede un receso para que se proceda a elaborar ía 

correspondiente Acta, reinstalada ía sesión se procede a dar lectura a dicho documento, el cual 

es aprobado por unanimidad y, ratificándose todos ios socios presentes, y para constancia de lo 

actuado los asistentes proceden a '-írmar en unidad de soto, d¿:ndosí^ por con^.;ÍüídE Is S.nim v. h~-

nueve horas con treinta minutos, firmando para constancia. Certiíico, Máchala, " i f ide £nero del 

2017. 

Ing. DARWIN ALEX PINEDA PINEDA 
S O C I O - P R E S I D E N T E 

C.CW^ 070291734-5 
SOCIO- S E C R E T A R I O 

GERENTE G E N E R A L 

C.C .N^ 0TQ336673-2 

3r. RCJRY ARIAS B A L S E C A 

S O C I O 

C.CM° 070291753-7 
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0702817337 

AlííAS SAlSeCA RORY OAHCi. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

De conformidad Mn el Art. 1B ííumeral 5 ds Ley Nol3^=i, 
DOY FE; Que íáís) preser.leísí—^•  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.  f oiss 

en ccpisís) fcto£*ál¡ca{s) que antecedsírií,  sell5da(s) 
y Wsá ^ t s) porcni .  es una reprod-j caón de l a;5) 

N O T A R E O Q U I N T O D E L C A N T Ó M W S A C H & 1 . A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RAZON: Se da uso al presente  Documento de Identificación 
una falla en el Sistema Nacional de  Identificación Ciudadana. 
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0 7 0 2 9 1 7 3 4 5 

MflWUUb ' 

itTGzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA f 

PASAJE 

• SKmtiít'M'.-/ 

CONSEJO NACION Cfif ̂  

005-(K)84 0702917345 
HiAlCfiOOeCERTtFiGADO « C m A 

ARfAiS BALSECA VANESSA PAOLA 

EL ORO 
PftOVIMCIA 
PASAJE 

cmcuHsCMPCiCiN o 
OCHOA LEOH/MATIU2 

d 
ZONA 

'.4c-' ̂  'i'irs--

Cc canfcrriiísjzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA cc:í 'í! Art. 16 :̂ iimersi 5 ce la L̂ y Ncíanri, 
DOY FE. Que la{s¡ pres^n!e{s)„. i íüj;3S 
en ccp:si5) fGío£tática(£! que 3rt3csde(n), se!l3d3(s} 
y fifirgtíW^DCf mi, íc- i r a r-sprodijcción de iafs) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Abg. Marco ZambranQj:.amfefaTro 
N O T A R I O Q U I N T Í S T S É T C A N T Ó N H A C H A L A 

RAZON: Se da uso al presente Documento de  Identificación por 

una falla en e l Sistema Nacional de  Identificación Ciudadana. 
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aquellos se rat ifican en lo expuesto y firman conmigo, en 

unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de 

esta Notaría, de todo lo cual DOY FE. —-

5 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RORY DANIEL ARIAS BALSECA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

c e . No. 070291733-7 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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VANESSA PAOLA ARIAS BALSECA 

C. C. No. 070291734-5 

KN " N 

Ak^: ABGr-MARCO EDUARDO ZAP^ÍBR^e ZAMBRANO 

NOTARIO - QUINTO 

S^vOTORGO ANTE Mi, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 
TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A Sü ORIGINAL EN 
SfETE FOJAS UTILES QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO EN EL MISMO 
L^GAR Y FECHA DE SU CELEBRACION.-
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BG. MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO 
DTAmortiUINTO DEL CANTON MAC 



TRAMITE NUMERO: 373 

1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
• 1 

ni 
6 3 

lili 
•i 7 9 3 L 

III 11 
0 A 

III 
D -

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NUMERO DE REPERTORIO: 268 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/01/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 7 
REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA Q.UINTA /MACHALA /19/01/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FRÜPINARI CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA 

3. DATOS ADICIONALES: 
CERTIFICO; QUE SE INSCRIBIO Y TOMO NOTA DE ESTA ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES A FOJA N" 5.237 DEL REGISTRO MERCANTIL 2010, AL MARGEN DE LA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA FRÜPINARI CIA. LTDA. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 31 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2017 

REGlSTRADDRWfTCANTIL DEL CANTON MACHALA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNtORO^S/N CC. UNIORO PISO 1 OF. 48 

o zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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NOTARIO(A) SUPLENTE EDGAR GARY ARELLANO LUDEÑA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON MACHALA 

RAZÓN MARGINAL N° 20170701004000046 

MATRIZ 

FECHA: 2 0 D E E N E R O D E L 2 0 1 7 , (17:54} 

TIPO DE RAZON: M A R G I N A L 

ACTO O CONTRATO: C E S I O N D E P A R T I C I P A C I O N E S 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 1 9 - 0 1 - 2 0 1 7 

NUMERO DE PROTOCOLO: P0Ü231 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO l^f^ERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

A R I A S B A L S E C A V A N E S S A 

P A O L A 
P O R S U S P R O P I O S D E R E C H O S C É D U L A 0 7 0 2 9 1 7 3 4 5 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION 

TESTIMONIO 

ACTO 0 CONTRATO: C O N S T I T U C I O N 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 0 9 - 0 9 - 2 0 1 0 

NÚMERO DE PROTOCOLO: S N zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

M ACftAU - EL ORO - ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

» 



V* ^ — ^ — ^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RAZÓN: Mediante escritura pública de CESION DE 
PARTICIPACIONES, otorgada ante el Abogado MARCOS 
EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO, Notario Público 
Quinto del cantón Máchala, con fecha diecinueve de enero 
del dos mil diecisiete, el señor RORY DANIEL ARIAS 
BALSECA, CEDIÓ CUATROCIENTAS NOVENTA 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, EN LA 
COMPAÑÍA FRÜPINARI CIA. LTDA.. a favor de ia señora 
VANESSA PAOLA ARIAS BALSECA, de todo lo cual he 
tomado nota al margen de la escritura pública de 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA FRÜPINARI CIA. 
LTDA., celebrada ante el Abogado José Alarcón Franco, 
Notario Cuarto Interino del Cantón Máchala, con fecha nueve 
de septiembre del dos mil diez, cuyo protocolo se encuentra 
actualmente a mi cargo, de todo lo cual DOY FE . -

Machala, a 20 de Enero del 2016 


